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4 J Las avisos ó artículos podrán remitirle í f#* 
redacción qne ce halla establecida ea la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fraa» 
coa de porte, sin cuyo requisito no ae reciben. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO BE MADRID* 

, No habiendo cumplido los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia 
que á continuación se espresan, con el pago de las 
cantidades que adeudan por la &uscríimftj| JP^e-
tin oficial en 4841 y 4842 , dentro del termino 
prefijado en mi circular de 24 de abril último, 
inserta en dicho periódico numero 4644; les pre
vengo nuevamente , que si en el preciso é impro» 
rogahle término de cuatro dias, no satisfacen sus 
respectivos descubiertos, se exigirá á cada uno 
por su desobediencia cien reales vellón , sin per
juicio de enviar comisionado de apremio á su cos
ta que verifique la cobranza. 

».. 
Pueblos que se hallan en descubierto. 

Anchuelo.! 
Colmenar de Oreja. 
Daganzo de arriba. 
£1 Alamo. 1 • : 

£1 Vellón. 
Fuente el Saz. 
Los Hueros. 
Majadabonda. 
Matiza na res el Real. 
Kavacerrada. 
Navalafuenle. 
Orusco. 

Puebla de la muger 
muerta. 

Redueñas. 
S. Martin de Valdeigle

sias. 
Somosierra. 
Valdemaqueda. 
Val lecas. 
Vetilla de S. Antonio* 
Villamanta. 
Villauueva de Perales. 

Madrid 44 de mayo de \&M.-~JIfonso Es 
calante. 

J| Continua la lista de los electores cjue han nom-
brado Senadores y Diputados en esta pro
vincia. 

E N LA PROVINCIA. 

Distrito de Colmenar Viejo. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Nicolás Paredes, d. Manuel Salcedo, don 

• Gervasio Olalla, d. $imon Jurado, d. Domingo 
Gi l , d. Manuel Corral Mari vela, d. Pascual Cor
ral, d. Pablo López, d. Raimundo Mansilla , d. 
Francisco Colmenares Gómez, d. Isidoro Hernán, 
d. Antolin Garez, d. Florencio Corral, d. Fran
cisco Izquierdo, d. Alejo del Valle, d. Pedro de 
la Morena Fernandez, d. Lorenzo Garcia, don 
Baldomero Berrocal, don Alfonso Rozalen, d. 
Francisco Perdiguero, d. Gabriel Gutiérrez, d. 
José Zapater, d. Casimiro Narbon , d. Celedonio 
González, d. Manuel Morena Palacios, d. José 
León Montoya, d. Victoriano Hoyo, d. Juan 
Sanz Llórente, d. Fermin Esteban, d. Antonio 
de los Nietos, d. Venancio Vicente, d. Juan U* 
galde, d. Martin Salcedo, d. Manuel Romero, 
d. Manuel Rosalen, d. Vicente Jerez, menor, d. 
Francisco Garcia Yagües, don Manuel Martínez 
Requena, d. José de la Morena Palacios, d. Fer
nando Berrocal, d. Pablo Bañuelos, d. Manuel 
Rubin, d. Genaro Ros, d. Isidoro Sanz, d. Eu-
genio Martínez, don Rafael López González, d. 
Manuel Bañuelos, d. Juan Izquierdo, d. Eusebio 
López Marivela, d. Tiburcio Colmenares, d. An
tonio Garcia Martínez, d. Francisco Olaya, d. 
Manuel Aroca Morena, d. Manuel Torres Garcia, 
d. Isidro Santos, d. Vicente Martínez, d. Manuel 
Hoyo, d. Andrés Rosales, d. Antolin Morando., 
d. Aguslin Garcia López , d. Lucas Hernando, d. 
Susto Garcia, d. Santos Plana, d. Joaquin Arroyo* 
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JJUbnad Alamo > d. Rufino Garcia ̂ jdLpiS!BS&2 
te Fernandez, d. Juan Manuel Siete Iglesias, d. 
Isidro Garcia, d. Patricio Moreno, d. Saturnino 
Rubio, d. Pedro Rodríguez, d. Joaquin MayoraJ, 
d. Tomás Rubio, d. Pedro Garcia Lojpe», ,tl. Lfyí 
cas Paredes, d. Francisco Santos, cf, Francisca 
López Linares, d. Ceferino Alvarea^ d. Manuel 
Sanz de la Fuente, d. Alfonso Santos, d. Pedrjfr 
Careta, Lecimgo, don Antero López, don Angel 
Blanco, d. Antonio Berrocal, d. Isidro Garcia 
Paredes, d. Rufino Melero, d, Cipriano Bañuelos, 
d. Julián Colín. 0 Paredes, d. Juan de-la Morena, 
d. Julián Garcia López, d. Mariano Rodríguez, 
d. Julián Corral, d. Celestino Rivas , d. Agustin 
Hernando, mayor̂  d. Pedro Sastre, d. Gil Ba
ñuelos, d. Cayetano Aguado, d. José González^ 
d. Narciso Aguado, d. Manuel Hoyo Palacios, d. 
Manuel Gaseo, d. Pablo Manzano, d. Eusebio 
Sanz , don Plácido Colm.° , mayor , don Manuel 
Hernán Pariente, d. Engeuio Marivela Martin, 

Vicente Pérez, mayor, d. Pablo Ezquerra, d, 
Alejandro Gutiérrez, d. Victor Madridano, don 
Juan Hernán Diaz, d. Galo Laso, d. Mauel Co-
beua , menor, d. Matias Madridano , d. Antéro 
Cobarrubias, d. Nicolás Diaz Capón, d. Paulino 
Marivela, d. Gil de la Morena, d. Eu'ogio Már
celo, d. Manuel Romana, d. José Garcia de Gar
cia , d. Casimiro Palacios, d. Manuel Criado Ros, 
d. Pedro Panco, d, Mariano Garcia, d. Miguel 
Colmenarejo , d. Eusebio del Valle, d. Marceli
no Sanz, d. Matías López, d. Antonio Bartolo
mé, d. Manuel Corral Jerez» d. Manuel Hernán 
Rivas, d. Leoncio de la Morena , d. Lucas Pinto, 
d. Elias Gómez, d. Cayetano Bernabé, d. Máxi
mo Paredes, d. Pedro de la Morena González, 
d. Joaquin Rosalen, d. Francisco Martínez Pare
des d. José Montijano, d. Manuel Sabas Madrid, 
d. Leoncio Puente, d. Juan Palomino, d. Josg 
Narbou. 

Distrito de Guadarrama. 
Electores que luin tomado parte en la votación* 

D. Toribio Bravo, d. Manuel Alonso, don 
Juan Cuesta Serrano, d, Marcos Martínez, d, Ju
lián Alarcon, d. José Garcia , d. Rafael Garcia, 
d. Martin López, d. Nicolás Rubio, d. Manuel 
Martín, d. Francisco Sanz, d. Antonio Diaz, d. 
Nicolás González, d. Ventura Díaz, d. Tomás 
Ferrer, d. Antonio Lázaro, d. Leandro Hernán 
Sanz, d. Mariano de la Vera, d Antonio Fraile, 
d. Eugenio de la Rubia, d. Mariano de la Rubia, 
d. Juan José T>erez Perca , d. Bartolomé Alonso, 
d. Benigno Garcia, d. Mariano Robledano, d. Se
bastian López, d. Adrián Mateos, León Gonzá
lez . d. Alfonso Sanz, d. Bernardo Montalvo, d. 
Dionisio Morales, d. Leonardo Rubio, d. Rafael 
Gutiérrez, d. Francisco Sánchez, d. Dionisio Go
me* , d. Víctor Piielo, d. Jo*é Hernán Gómez, 
d. Mameito Martínez, d. Francisco González, d. 
Francisco Silgado, d. fulian Maelios, d. Pedro 
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jCuenca, d. Laureaaa $an
%

z> Celedonio, Rubiof 

*"d. Tomás López / d, JJaiiúérTWárlETh Matero, d.* 
•% Pedio Tailler, d. Leandro Greciano, d. Francia 

•o» González , d. Miguel Domínguez , d. Manuel 
Madrid 4 ¿L francisco Nieto, d. Jfosó Montalvo, 
d^ Lucas González i d. Félix Alonso, d. Casiano 
âtfnVj'd. Marcos de Castro, d. Indalecio Rubio, 

d. Basilio Montalvo, d. Evaristo Greciano, d. Ci
priano Alaez, d, Juan González, d. Antonio Prie
to, d. Luis López, d. Lino Herrero, d. Saturni
no Brasas, d.-Cipriano Alvarez, d. Victor Con-
treras, d, Antonio Piñuela, d. José Montalvo, 
d. Simón Morales, d. Gabriel Martin, d, Ventura 
SafUos, d. José Raudo, d. Casimiro Gonzalo, d. 
Celestino Greciano, d. Mariano Calvo, d. Angel 
Bravo, d.ifrfatl González, d. Gregorio Alvarez, 
d, Simón Prieto, d. Antonio Martin, don Rai
mundo Martín, d'm Andrés Garcia , don Mar* 
tin Labriga, don Deogracias Sánchez, don Ta-
deo Balandin, don Manuel Rubio, don Luis 
Gómez, don Juan Coques, don Andrés Gippi-
ni, d. Ferinin Sanz, d. Hilario Prado*, d. Mar-' 
tin Alvarez, d. Felipe Hernández, d. Lucas Ji
ménez, d. Satqrio Jiménez, d. Simón Elvira , d. 
Santiago Alvarez, d. Ignacio Codolosa , d. Valen
tín Diaz, d. Manuel Domínguez Valdosa, d. An
tonio Uñadi, d. Nicplas López de las lleras , d. 
Cipriano Martínez, d, Sebastian Greciano, d. Va
lero Andrés, d. Lucas Sánchez ? d. Esteban León, 
d. Gregorio Nieto, d. Ramón Altes, d. Manuel 
Domínguez Quer, d. Alejo Cachero, d. Juan Lo-» 
pez Tojiño, d. Ambrosio Sánchez , d. Juan Gar-
tenejo, d. Francisco González Ríanclio, d. Clau
dio Andrés, d. Ignacio Santisteban, d. Francisco 
de Lucas, d. Lorenzo Serapio Garninarlui, don 
León Sanz, d, Máximo Valls, d. Juan Francisco 
Laura Salmón, d. José Miguel Martin, d. Angel 
Martínez, d. Manuel Garcia, d. José Garcia de 
la Fuente, d. Esteban López, d. Julián Cuenca, 
d. Luciano Garcia de Castro, d. Lorenzo Miran
da, d. Juan Bautista Martin, d, Nicolás Blanco, . 

(Se continuará) 

PAIITK NO OFICIAL, 

Tarifa de lo que pueden exijir los profesores 
de la ciencia Veterinaria por las visitas y opera
ciones que hagan y por el que podrán arreglar 
las tasaciones en casos judiciales, aprobada por el 
gobierno con el carácter de provisional en 26 de 
marzo de 4843. 

Reconocimientos , visita, aberturas, cónsul as* 
certificaciones y declaraciones. 

Por reconocer un animal en caso de compra, 
pero estrajudicialmente, el dos por ciento de su 
valor. 



Igual reconocímjento sed judicial 4 eslraju<R-
ciahneiilc, pero limitando á decir si-tiene ó nq 
un vicio» defecto q enfermedad cualquiera, doce rs. 

í , ¡ lgua| regonocitníentó y en iguales circunstan
cias pero teniendo que certificar, doce rs. por el 
reconoc'uniento y veinte por la certificadou. 
* Reconqcimientp de un animal por sospechas 

de haberle envenenado con la certificación corres-r i 
pondieqle, cincuenta ray J -> •>••..•• oíd 

Si eri este reconocí miento hubiese que hacer 
operaciones, químicas y el profesor la* presencia
se por practicarlas ü n farmacéutico, veinte rs. 

' Sr no hiérese1 {nato qu^ declarar y no praotioa-
ra la abertura del anima) serán doce rs? por ej 
reconocí m í r a l o y die?; por ta declaración. 

' Pdr lai aberlttra simple deuri animal f eva-
mén de sus ó r g a n o s treinta Ira f u ! t a rnm:. / 

Certificación de cualqoie* clase veinte rs. 
Tasación de un animal, el une por ciento en 

las. poblaciones- y cabezas de partido, y el dos 
por ciento en las capitales. Teqjerjdo ciue.certifi
car veinte rst 

' - r. 
valor lotal̂  y $sj sucesivamente, -

Tasación de una curación cualquiera y certi
ficaron veinte y cuatrp rs. 

1 Por cada visita de curación cuatro rs. en las 
capitales y dos en los pueblos, Si hubiese, do» 
anitpales enfermos ert una misma caballeriza, se 
pondrán SQ)O la iru'tadpor uno de ellos, y pasan
do dé cuatro la tercera parte por los demás, 
stempre que pertenezcan 4 un inisptoduefio.~»El 
Valor de las operaciones forma cuenta separada. 
• Si llevasen al animal á la puerta del profesor 
para su cura interesará soló la mitad? 1 

En cada consulta facultativa y sea en caso de 
enfermedad , en asuntos de higiene , mejora <* 
cruzamiento de razas &c., por £ada profesor 20 
reales, 

Por una apelación teniendo el profesor que sa
lir del pueblo de su domicilio á la distancia de 
una legua cuarenta rs., a tres leguas sesenta, y si 
hace poche setenta» rs. 

Eu toda consulta ó apelación teniendo que 
certificar, ademas de los honorarios por ellas, 
*e exigirán veinte rs. por ia certificación y diez 
por la decía ración. , ^ 

Por el reconocimiento de un animal herido 
en que se sospeche delito y si pide el qne se ha
ga sq examen judicial ó estrajudicialmente con 
certificación, cuarenta rs. en las poblaciones y se
senta en las ciudades. 

El recocimiento de las demás especies de muer
tes que pueden constituir delitos con inclusión 
de la certificación , cuarenta en las poblaciones y 
sesenta en las ciudades. 

Por la retasa y nuevo reconocimiento en ca

so de discordia por cada animal\A si baja de niil 
rs.,doce; si llega a mil quinientos, diez y seis, y 
si pasa, ve i pie rs. 

En caso de requisición o cosa semejante se 
abonaran d¡ez rs, por hora contando como eiriplea-
das las que dure la cita de presentación de animales. 

- Eu lqs., casos de enfermedades epizoóticas, 
contagiosas Q no, que tenga que estar el profesor 
recorriendo los pueblos ó aislado en un punto, 
pero nombrado para combatir el mal, tendrá, por 
djja'teseiita rs. 

Operaciones* . 
Por hacer una sangría dos rs. en las poblacio

nes y cuatro en las píudades, Por ppner cada ven
tosa de uno á tres rs. como en el caso anterior; 
sanguijuelas id., cada golpe de cuatro á ocho rs. 
poíno en id. Un sedal, espejuelo, clavo ó trocis
co , de dos á cuatro id. Cada vejigatorio un real. 
QperaqiQo de la acupuntura seis rs. Cauterización 
de la cadera , espalda , corbejoo, caña ó menudi-
]Jo diez y seis rs. En los demás sitios de menos, 
extensión diez rs. Inoculación de la viruela cu 3-
renta rs. por cada cien cabezas., veinte y cuatro 
por cada cincuenta, y sí no llegan á treinta un 
real por cada una. Operación de la talpa ocho rs. 
en las poblaciones, y diez y seis en las capitales. 
Peí trépano, de cuarenta á sesenta como en el 
anterior. De la fístula lagrimal, salivar ó del aqo, 
de veinte 4 treinta. Hio-vertebrolainia de cuaren-
ta á sesenta id. Fariqgotomía de veinte á treinta 
id. Traqueotomia de ocho á doce id. Esojagoto-
mia de veinte á treinta id. Paracentesis de seis 4 
diez id. fíid rócele de seis á diez id. Punción déla 
panza seis rs. Litólo ni) a sesenta en Jas poblaciones 
y ochenta en las capitales. Estraccipn de los cal-
culos uretrales de catprce á veinte como en el ca
so anterior. Reducción del útero dé diez á veinte 
y cuatro id. Tasis de cuarenta a sesenta. Ampu
tación de la lengua de catorce á veinte id. De los 
cuernos de ocho á doce id. I)e las orejas de cua
tro á diez id. De la cola á la francesa de veinte á 
treinta id. A la inglesa de treinta á cuarenta id. 
Peí pene de doce á diez y seis id. Castración de 
cuarenta 4 sesenta id. Despalmo de veinte á trein
ta id. Una puntura en el casco y poner la berra-
dura de cuatro á ocho rs. id. Operación del galá
pago de veinte á treinta id. Del cuarto y raza de 
diez y seis á veinte y cuatro id. Del gavarro de 
treinta á cuarenta id. Todas estas operaciones son 
simples y no se cuentan las curaciones sucesivas 
que se anotarán como visitas aisladas. Estirpacio-
nes de lupias quistes, espundias &c. según su nu
mero y situación , pero en general de ocho á 
veinte rs. Por asistir á un parto que varia tam
bién según su duraccíon, trabajo y poblaciones, 
de veinte á sesenta rs. 

Nota. Unicamente comprende esta tarifa los 
casos en que el profesor sea llamado para curar 
un animal cualquiera perteneciente á un particu-



U ) 
lar que con él no esté ajustado; porque en este 
caso la razón natural manifiesta y aun casi no ha-
bia necesidad de advertir que por el precio en que 
hayan convenido , sea mensual, anual ó del mo
do que quiera, dehe el profesor practicar cuan
to con los animales que tenga ajustados ó iguala
dos ocurra en sus enfermedades por solo el pre
cio en que hayan convenido, bien sea por su 
asistencia en casos de eiíiermedad, bien en estos 
y en el herrado. 

Madrid 22 de abril de 4 8^3.—El secretario, 
Pablo Guzruau. 

• •• T ' 

Dirección general de caminos, canales ypuertos. 
Está señalado el dia 49 del corriente mes de 

mayo á las- doce de su mañana en la sala de esta 
dirección general para el primer remate de los 
portazgos siguientes. ' ? 

El de la Torre e.i la carretera general de esta 
curte a* la Corona por do* años en el precio mí
nimo admisible de 20,790 rs. anuales. 

El de'Méiida, en la carretera general de es-' 
ta corte á Badajoz y Sevilla por igual tiempo de 
dos años en 2*4,004 rs. y 47 mn>. anuales. 

Y el de la Puebla de Arg.inzon en la carrete
ra general de esta corte á Ir un por Somosierra y 
Burgos, también por dos años, en 29,000 rs. en 
cada año. • -

El dia siguiente 20 á las doce de su mañana y 
en la misma sala se procederá al primer remate 
délos portazgos que á continuación se espresan 
situados todos en la carretera general de esta cor
te á Cádiz, y por el término de un año. 

El de la Victoria en 41,070 rs. 
E l del Puente deSuazo en 34,4 06 rs. 
Y el portazgo del Puente de Barcas de San 

Pedro en 4H,755 rs. 
" L a s condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la porteria de la espresada di
rección genetai. 

Un escribano público, joven, y que se halla 
perfectamente instruido en el despacho de los 
fjrgdeids municipales, desea encontrar Un pue
blo, en que no habiendo otro escribano, pueda 
ejercer su oficio, siempre que el ayuntamiento 
AA pueblo le nombre su secietario. En la redac
ción de ê .le Boletín se darán razón del sugelo 
con quien se ha de tratar. 

En la villa de Ajalvir y en virtud de orden 
déla diputación provincial, se sub**tan pública
mente diferentes suerte* de tierras correspondien
tes •} VJS propios , estando señalado para *us re
mata-, los días i lá y 24 del corriente de diez i 
dotiede SU mañana en la plaza de la Constitución. 

Con permito de la diputación provincial se 
tu h<i ttar.au el dia 4 H del corriente, i la* diez de 

su mañana, en la villa de los Molinos, cinco pe
dazos de terreno eo campp *.l?iertp. 

Eu Villa viciosa de Odón,, tres leguas de esta 
capital, se arrienda el tejar perteneciente á sus 
propios, bajó las condiciones que se manifestarán 
á los Imitadores. Quien quisiere hacer proposicio
nes á él se presentará ala autoridad de dicho pue
blo para proceder en su vista á lo que haya lugar. 

f l f ! I 

En el pueblo de Loeches se verificará el ter
cer remate del abasto de carnea, el 44 del cor
riente á las diez.de su mañana, en la casa coosis-
torial. •»:>•, n¿vis¿ !ti' • • .». - ,.í 

* — « - ^ ^ ^ ^ ' . . . 
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El domingo.4 H del que rige se subasta en Na

valcarnero las obras de reparación que, según las 
condiciones de la dirección de caminos han de 
hacerse en las eulradas y salidas de esta villa en 
la carretera de Estremadura. Se admiten propo
siciones. :j < 

En la villa de Torrelaguna se hayan conclui
dos y de ma ui tiesto al público, por término de 8 
dias, los repartimientos de sus contribuciones, 
para que los interesados en ellos deduzcan agra
vio caso de tenerle. • < .. 

Igual repartimiento está hecho en la villa de 
Colmenar Viejo y espuesto al público por el tér
mino de ocho dias para que los interesados pue
dan aducir agravio caso de tenerle. 

DIRECCION GENERAL D E NEGOCIOS 
públicos j comisión de préstrmos y ventas, aso* 
ciacion para sustitución de quintos, compra y 
venta de papel, del estado, agencia para toda 
clase de asuntos, colocación para sirvientes y 
jornaleros , & c , & c , & c , calle de Jacornétrezo, 
número 53, Madrid. 

El director de este establecimiento suplica á 
suscritores para la sustitución del actual reempla
zo se dignen avisar la suerte que les haya corres
pondido en el celebrado el dia 3 del mes próxi
mo pasado, debiendo advertir que eu los pueblos 
en que aun no se ha celebrado la suerte no ha
brá inconveniente en admitir la ventajosa suscri-
ciou que se anunció en el Boletín del dia 23 de 
marzo del presente año, justificándolo eo debida 
forma, y eu aquellos que tengan décimas que ju
gar admitirá proposiciones que sean arregladas. 

Se encargará también de la renovación pre
venida por real orden para los documentos de la 
deuda pública, de su adquisición , venta 6 em
peño , del pago de contribuciones por medio de 
papel , adquisición de bienes nacionales y toda 
clase de negocios judiciales ó particulares que di
gan relación cou este establecimiento, cuyo pros
pecto se remitirá gratis al que le pida, frafl-
pican lo l,i correspondencia. , 

A I A l J K I I J : I i n p r e u t a do PITA. 
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